
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:           Ejecutivo Garantía Real No. 680014003022-2020-00308-00 
Demandante:      ALDIA S.A.S. 
Demandado:   HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ALBERTO FLOREZ 
FLOREZ.  
 
Bucaramanga, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
Obedézcase y cúmplase la decisión proferida por el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, 
de fecha 10 de febrero de 2021, mediante el cual se resolvió revocar el auto proferido por este Despacho 
el 18 de diciembre de 2020.  
 
Ahora bien, previo al estudio de la procedencia de la orden de apremio, se ordena requerir a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga para que en el término de cinco (5) días, contados a 
partir de la notificación del presente proveído, se sirva expedir a costa de la parte demandante el 
certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-
26931 de propiedad del señor ALBERTO FLOREZ FLOREZ, identificado con C.C. No. 5.551.277. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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